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VISTO: El Acta de Sesión Ordinaria del 04 de febrero del 2022, el Oficio N° 204-2022-UNJ-P/DGA de fecha 04 de febrero 
del 2022; Informe N° 011-2022-UNJ/DGA/URH de fecha 01 de febrero del 2022; “Concurso Administrativo de Servicios 
CAS N° 001-2022-UNJ” y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…). Cada universidad es autónoma en su régimen 
normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades se rigen por sus propios estatutos en 
el marco de la Constitución y las Leyes”. 

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, señala que “aprobada la Ley de creación de una universidad pública, 
el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora (…), que tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la universidad (…)”.  

Que, con Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se reconformó la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la misma que está integrada por: Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, 
Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández 
Vicepresidente de Investigación.  

Que, el artículo 132 de la Ley Universitaria, Ley 30220, señala que “El personal no docente presta sus servicios de acuerdo 
a los fines de la universidad. Le corresponde los derechos propios del régimen laboral público o privado según labore en 
la universidad pública o privada. La gestión administrativa de las universidades públicas se realiza por servidores públicos 
no docentes de los regímenes laborales vigentes; 
 
Que, en concordancia con el Decreto Legislativo N° 1057 y sus modificatorias, y las normas internas de la Universidad, 
el Director General de Administración de la Universidad Nacional de Jaén, en su Oficio N° 204-2022-UNJ/DGA de fecha 
04 de febrero del 2022 solicita aprobar el Concurso Público para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 
001-2022-UNJ de diferentes Oficinas Administrativas de esta casa superior de estudios, para la cobertura de las siguientes 
plazas administrativas de manera temporal a incorporarse de manera temporal, bajo el alcance de la segunda disposición 
transitoria y final del Decreto de Urgencia N° 034-2021:  

CÓDIGO CARGO UNIDAD ORGANIZA CANTIDAD SUELDO 

001-2022-UNJ 
Especialista 
Administrativo II   

Oficina de Gestión de la Calidad  1 2,500.00 

002-2022-UNJ Especialista Legal  Órgano de Control Institucional  1 4,600.00 

003-2022-UNJ Secretario Técnico  Unidad de Recursos Humanos 1 4,000.00 

004-2022-UNJ Especialista  Defensoría Universitaria  1 3,000.00 

Que, mediante los documentos del visto, en Sesión Ordinaria del 04 de febrero del 2022, la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional de Jaén, después de un amplio debate, acodaron por unanimidad, aprobar el Concurso Público para 
la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 001-2022-UNJ –Modalidad Virtual, de la Universidad Nacional de 
Jaén; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén 
contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Concurso Publico para la Contratación Administrativa de Servicios (CAS) N° 001-
2022-UNJ – Modalidad Virtual, de la Universidad Nacional de Jaén. 

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR las Bases del Concurso Publico para el proceso de Contratación Administrativa de 
Servicios (CAS) N° 001-2022-UNJ– Modalidad Virtual, de la Universidad Nacional de Jaén, que consta de veinticinco (25) 
folios y forma parte de la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. – AUTORIZAR al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos publicar el proceso en Talento Perú 
de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos realizar las acciones que establece la 
“Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo Nº 1057”, aprobado por RESOLUCIÓN DE 
PRESIDENCIA EJECUTIVA Nº 000065-2020-SERVIR-PE.  
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ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Informática la publicación de la presente convocatoria en la página 
web de la Universidad Nacional de Jaén. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Abg. Lelis Pilco Gómez 

Secretario General (e)                             

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    
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